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Señor: 
JUZGADO VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.    D. 

 
Rad. 2019-00750 
Demandante: CARMEN NUÑEZ 
Demandados: COOMEVA EPS 
VINCULADO LITISCONSORTE: ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR 

 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
BLANCA ROSA JIMENEZ DIAZ, identificada con la c.c. 55.306.609 de Barranquilla, 
abogada titulada e inscrita portadora de la T.P. 194.974 del C.S.J., en mi condición de 
APODERADA de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. 
conforme al poder ya aportado al momento de la notificación del auto admisorio de la 
demanda, comparezco al despacho con el fin de CONTESTAR la demanda, 
encontrándome dentro del término legal para hacerlo y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 369 del Código General del Proceso. 

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 
 
PRIMERO: No me consta, en cuanto a que no es un hecho que se refiere a mi prohijado, 
me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 
SEGUNDO: No me consta lo referido respecto de la atención médica brindada al paciente 
por parte de Coomeva E.P.S., y la sintomatología por la cual se dice que consultó, en cuanto 
a que no es un hecho que se refiere a mi mandante, quien no hace parte de las atenciones 
individuales en dicha E.P.S. 

 
TERCERO: No me consta el tratamiento prescrito al paciente por parte de COOMEVA E.P.S. 
ni tampoco de las recibidas por médicos particulares, en tanto mi defendido no participó de 
dichas atenciones.  

 
CUARTO: Es parcialmente cierto. Aclaro, según registros clínicos, el paciente señor Jaime 
Alberto Torres Pérez, ingresa por primera vez al servicio de urgencias de mi representada 
el 11 de septiembre de 2017 a las 16:22:13 refiriendo “estoy con dolor”. El médico de 
urgencias refiere en el acápite enfermedad actual: 
 

 
 
 
El 12 de septiembre de 2017 el paciente es valorado por el doctor Alberto Correa Solano, 
médico especialista en cirugía de tórax que registra como impresión diagnostica “masa 
pulmonar en estudio, 2. Antecedentes de ex fumador pesado y registra su análisis clínico: 
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Dentro de las ordenaciones médicas del doctor Correa Solano, estuvo la hospitalización del 
paciente, tratamiento médico, tac de tórax con contraste y biopsia; el 16 de septiembre de 
2017 a las 10:45:04 el paciente es valorado por el doctor Jaime Castro Blanco, en su condición 
de cirujano de Tórax que determina patología no quirúrgica y ordena biopsia por radiología 
intervencionista cuyo reporte No. 1229-2017 de la doctora Marjorie Cervantes evidencia 
tumor maligno epitelial que plantea carcinoma neuroendocrino. 
 
QUINTO: No me consta pues el demandante no identifica la entidad que le negó el servicio, 
sin embargo, en lo que respecta a la CLINICA BONNADONA no existió negación del servicio 
pues tal como reposa en la historia clínica, atendió al paciente conforme a su patología de 
base desde el 11 de septiembre de 2017, ordenó su hospitalización, estudios 
complementarios que mostraron tumor maligno epitelial tipo carcinoma neuroendocrino; 
se le ordena valoración por radioterapia que el 27 de septiembre de 2017 decide iniciar 
tratamiento en región costal izquierdo dosis 37.5 GY en 10 sesiones; se realizan 3 de 10 
sesiones intrahospitalariamente, por mejoría es dado de alta y continua las 7 de 10 sesiones 
restantes de manera ambulatoria las cuales culminan el 25 de octubre de 2017. 
 
El 19 y 25 de octubre de 2017 el paciente recibe valoraciones por radioterapia a cargo del 
doctor William Baquero que da por terminado el tratamiento y ordena seguimiento por 
oncología clínica: 
 

 

 
 
 
 
El 03 de noviembre de 2017 el paciente es valorado por ONCOLOGIA clínica a cargo del 
doctor Rogelio Bravo que registra resultado de inmunohistoquimica “adenocarcinoma 
pobremente diferenciado”, infiltrante GII y se ordena tratamiento oncológico a base de 
quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 1 mes, con resultados de 
laboratorios y radiografías ordenadas, a saber: 
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SEXTO: No me consta la afirmación "…la situación presentada en Barranquilla y el 
agravamiento paulatino de su condición” en cuanto a que desconocemos las atenciones 
médicas que el paciente recibió posterior a su egreso de las instalaciones de mi 
representada ya que no regresó ni consultó con los médicos tratantes en oncología 
de Clínica Bonnadona. 
 
SÉPTIMO: No me consta por cuanto no es un hecho, es una afirmación de los demandantes 
que no guarda relación con mí representado, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
dentro del proceso.  

 
OCTAVO: No es un hecho, lo acá relatado corresponde a aspectos de tipo procesal que 
nada tiene que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen al 
proceso. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE 
LA DEMANDA 

 
Como apoderado judicial de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR, 
manifiesto que me opongo expresamente a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, ya que tal como se ha expuesto en la contestación de los hechos de ésta, la 
atención brindada por mi poderdante al señor Jaime Alberto Torres (Q.E.P.D.), se ajustó a 
lo descrito en la Lex Artis y los protocolos médicos, y por ende destierra cualquier principio 
de responsabilidad que se le quiera atribuir a mi representado a cualquier título. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

a) Ausencia de culpa de la Organización Clínica Bonnadona prevenir  
En materia de responsabilidad, y la responsabilidad médica no es la excepción, para que 
exista y sea declarada la responsabilidad, es necesario que se presente la figura jurídica de 
la culpa, es decir que haya culpa por parte del profesional de la salud, lo cual en el presente 
caso no se dio. 
Véase como en este caso, mi representado ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR, brindó al paciente Jaime Alberto Torres (Q.E.P.D.) un tratamiento oportuno, 
diligente, cuidadoso y adecuado, desde que le correspondió atenderlo (el día 11 de 
Septiembre de 2017 hasta el 03 de noviembre de 2017, última fecha en que el paciente 
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consultó a mi representado, veamos en términos resumidos los aspectos importantes en 
torno al diagnóstico y tratamiento dado al paciente: 
 
- E señor Jaime Alberto Torres Pérez (Q.E.P.D.), ingresa por primera vez al servicio de 

urgencias de mi representada el 11 de septiembre de 2017 a las 16:22:13 refiriendo 
“estoy con dolor”. El médico de urgencias refiere en el acápite enfermedad actual  
 

Masculino de 61 años asiste al servicio referido de consulta externa medicina 
interna Dr. Jaime Forero quien refiere cuadro clínico de dolor en región escapular 
izquierda irradiado a miembro superior que se ha intensificado pese a tratamiento 
tramadol tabletas. Comenta familiar se toma tac tórax el 07/09/2017 en el que se 
evidencia proceso neoformativo segmento apico posterior del lóbulo superior 
pulmón izquierdo. 
 

- El 12 de septiembre de 2017 el paciente es valorado por el doctor Alberto Correa Solano, 
médico especialista en cirugía de tórax que registra como impresión diagnostica “masa 
pulmonar en estudio, 2. Antecedentes de ex fumador pesado y registra su análisis 
clínico a saber  
 

antecedentes de exfumador pesado, en seguimiento por neumología Dr forero 
quien indica hospitalizar por reporte tomografico que evidencia masa en 
segmento apico posterior del lóbulo superior del pulmón izquierdo con bordes 
definidos que invade la pared torácica posterior subyacente y mide 
aproximadamente 7.4X6.7X 7.8 cm…se decide hospitalizar para manejo por 
cirugía de tórax considerando toma de biopsia… 
 

- El 16 de septiembre de 2017 a las 10:45:04 el paciente es valorado por el doctor Jaime 
Castro Blanco, en su condición de cirujano de Tórax que determina patología no 
quirúrgica y ordena biopsia por radiología intervencionista cuyo reporte No. 1229-2017 
de la doctora Marjorie Cervantes evidencia tumor maligno epitelial que plantea 
carcinoma neuroendocrino. 

 
- El 19 de septiembre de 2017 se realiza biopsia con guía ecográfica de lesión pulmonar 

que reporta carcinoma epitelial tipo neuroendocrino, ordenándose inmunohistoquimica.  
 

- Sometido a Comité Médico oncológico y valoración por oncología clínica a cargo del 
doctor Carlos Rodriguez G.  que ordena valoración por radioterapia y 
inmunohistoquimica.  
 

- El 27 de septiembre de 2017 paciente valorado por el Dr. William Baquero, especialista 
en radioterapia que ordena estadificación con estudios e inicio de radioterapia en región 
costal izquierdo dosis 37.5 GY en 15 sesiones, tac de tórax, abdomen y pelvis simple y 
manejo por medicina del dolor. 
 

- Intrahospitalariamente se decide iniciar tratamiento de radioterapia (3/10) y se da de alta 
médica por mejoría, con ordenaciones precisas de continuar radioterapia 
ambulatoriamente las cuales culmina el 25 de octubre de 2017, dándose finalizado el 
tratamiento con radioterapia explicándose los efectos agudos y crónicos al paciente y sus 
familiares. Se da cita por consulta externa con oncología clínica 
 

- El 03 de noviembre de 2017 el paciente es valorado por ONCOLOGIA clínica a cargo 
del doctor Rogelio Bravo que registra resultado de inmunohistoquimica 
“adenocarcinoma pobremente diferenciado”, infiltrante GII y se ordena tratamiento 
oncológico a base de quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 
1, con resultados de laboratorios y radiografías ordenadas, a saber: 
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- El paciente NO REGRESÓ para dar inicio a las quimioterapias ni consultó para control 

de su enfermedad.   
 
De esta manera, se observa claramente que no existe ninguna actuación (conducta) de mi 
poderdante, de la cual se le pueda atribuir culpa, sino por el contrario, que su conducta fue 
excesivamente diligente y cuidadosa, y al no existir culpa, como se ha dicho, esta situación 
destierra cualquier principio de responsabilidad, por lo que consecuentemente, se debe 
exonerar a mi representado de todas las pretensiones de la demanda. 

 
 
b) Inexistencia de relación de causalidad (nexo causal) entre la conducta de la 
Organización Clinica Bonnadona prevenir y el daño que se alega. 

 
Para poder declarar responsable a mi representado se debe demostrar que su actuación 
(conducta) fue la que ocasionó los perjuicios que alega la parte demandante (el daño), es 
decir que provienen de hechos atribuibles a la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR, para de esta forma establecer una relación de causa - efecto (nexo causal), 
entre el supuesto actuar negligente de mi poderdante y los perjuicios alegados. 

 
Como se ha sostenido y explicado, en este caso en particular no existe daño atribuible a la 
conducta de la Clinica Bonnadona, realizar el ejercicio teórico de vincular el actuar médico 
de mi poderdante con los daños alegados por la parte demandante seria inoficioso, toda 
vez que en caso de existir, estos no tienen su origen en el comportamiento desplegado por 
él (el cual reitero fue totalmente ajustado a los protocolos médicos y la lex artis), máxime 
teniendo en cuenta que la muerte del paciente Jaime Alberto Torres Perez (Q.E.P.D.) no se 
produjo por el actuar médico de mi mandante, sino por una causa ajena a este (una recaída 
de su enfermedad de Cáncer). 

 
De esta manera, al no haber una relación de causalidad o nexo causal entre la conducta de 
mi representado y el daño que la parte demandante alega se le ocasionó, no se le puede 
atribuir a éste responsabilidad alguna, y por ende se le debe exonerar de todas las 
pretensiones de la demanda. 

 
 
c) Las obligaciones de los profesionales de la salud son de medios y no de resultado. 

 
Tal como lo ha reiterado en múltiples ocasiones nuestra Honorable Corte Suprema de 
Justicia, las obligaciones adquiridas por los profesionales de la salud en su diario devenir 
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profesional son “de medio” y no “de resultado”. Lo anterior significa, que el médico y los 
demás profesionales de la medicina deben colocar todo su empeño para intentar mejorar la 
condición del paciente que se coloca bajo sus cuidados, sin que ello implique 
necesariamente que la atención brindada deba conducir indefectiblemente a la sanación de 
las dolencias y los males. 

 
Lo anterior, fue señalado expresamente por nuestra legislación, tal como se indicó en el 
artículo 104 de la Ley 1438, que transcribo a continuación: 

 
Ley 1438 de 2011, artículo 104 (que modificó el artículo 26 de la ley 1164 de 2007): 

 
"ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. Modificase el 
artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así: 

 
“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto de 
acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el profesional 
autorizado legalmente para ejercerlas. 
EL ACTO PROFESIONAL SE CARACTERIZA POR la autonomía profesional y LA 
RELACIÓN ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL USUARIO. 

 
ESTA RELACIÓN DE ASISTENCIA EN SALUD GENERA UNA OBLIGACIÓN DE 
MEDIO,basada en la competencia profesional.”. Negrilla y mayúscula fuera del texto 
original 

 
En el caso bajo estudio, mi representado con su conducta medica cumplió el deber a su 
cargo (brindar la asistencia médica adecuada que correspondía a la menor Mariana Bayona 
De la Hoz, e intentó brindar mejores posibilidades a la paciente para que mejorara y viviera, 
pero si esto no sucedió, fue por hechos ajenos al actuar médico de mi representado (una 
recaída en la enfermedad cancerígena de la paciente), y sin que la conducta de éste se 
constituyera en causa eficiente de ello. 

 
d) Ausencia de daño indemnizable. 

 
Como se mostró anteriormente, cuando se habla de la materialización de un riesgo 
inherente a una enfermedad, como lo es una recaída de un tumor cancerígeno (en este 
caso “adenocarcinoma pobremente diferenciado”, efectivamente se produce un daño en 
el desarrollo de éste, pero dicho daño no puede catalogarse como culposo. Además, por el 
solo hecho de la atención medica desplegada por mi representado durante los meses 
septiembre, octubre y hasta el 03 de noviembre de 2017 donde mostró diligencia y de la 
aparición de un daño no existe responsabilidad civil, toda vez que la intervención médica 
no es presupuesto suficiente de causalidad. 

 
Así, no puede confundirse daño con daño indemnizable, ya que éste último necesita un 
factor de imputación que sirva para explicarlo y tornarlo en ilícito; y tampoco puede 
confundirse daño con culpa o con la prueba de la culpa, pues esta corresponde al factor 
subjetivo o la forma como se despliega la conducta, y la conducta es un elemento de la 
responsabilidad civil distinto del nexo causal y el daño. 

 
Entonces, en el caso del señor Jaime Alberto Torres lo que ocurrió es que se materializó 
uno de los riesgos de su enfermedad (cáncer), consistente en una evolución desfavorable.  
 

 
e) Inexistencia de la obligación de indemnizar por parte de la Organización Clínica 
Bonnadona Prevenir 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto en la contestación de la demanda, en el sentido que la 
actuación de mi mandante fue totalmente oportuna, diligente, cuidadosa, y apegada a la lex 
artis y los protocolos médicos, y que no existe relación de causa efecto entre su actuar y 
los daños que alega la parte demandante, por ello se concluye que no existe obligación de 
mi representado de indemnizar los perjuicios que solicita la parte actora. 
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f) Causa extraña - culpa exclusiva de la victima 

 

Si bien los profesionales de la salud deben actuar bajo los postulados de la lex artis ad hoc, 

no es menos cierto que los pacientes también tienen deberes frente a la atención médica que 

se les presta, tan así, que no cumplir con dichos deberes puede llevar a no obtener éxito en 

los procedimientos médicos o que se materialicen daños. 

 

Uno de los elementos axiológicos de la responsabilidad en general predica que el hecho 

causante del daño sea llevado a cabo o determinado por quien se le atribuye esa 

responsabilidad, razón por la que cuando el directo responsable del daño es la misma persona 

que lo padece, aquel, queda eximido de cualquier responsabilidad, pues no tiene la carga de 

responder por los actos de alguien que no está bajo su esfera de cuidado. 

 

En el caso del paciente Jaime Alberto Torres Perez, observamos que recibió las valoraciones 

y ordenes médica del médico tratante Rogelio Bravo que en consulta del 03 de noviembre de 

2017 ordena quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 1, con 

resultados de laboratorios y radiografías ordenadas sin embargo, el paciente y sus familiares 

que hoy demandan, decidieron acudir a un centro de atención de la ciudad de Bogotá y no 

dar continuidad al tratamiento médico que le fue prescrito, asumiendo entonces, el riesgo de 

avance y desenlace de su enfermedad. 

 

Sumado a lo anterior, tenemos que el paciente presentaba unos antecedentes que 

condicionaron la aparición del cáncer de pulmón tales como fumador pesado que según la 

EPS COOMEVA, fumaba 20 cigarrillos diarios; según la literatura médica fumar cigarrillos 

es el factor de riesgo principal para contraer cáncer de pulmón generando  del 80 % al 

90 % de las muertes por cáncer de pulmón; Las personas que fuman cigarrillos son entre 

15 y 30 veces más propensas a contraer cáncer de pulmón o a morir debido a esta 

enfermedad que las personas que no fuman. Incluso fumar unos cuántos cigarrillos al día o 

de manera ocasional aumenta el riesgo de contraer cáncer de pulmón. El riesgo se incrementa 

con el número de años que tiene una persona de fumar y con la cantidad de cigarrillos que 

fuma por día. 

 

Siendo así las cosas, está claro que los hábitos del paciente condicionaron la presentación de 

su enfermedad y la evolución de la misma  

 
g) Excesiva tasación de daños y perjuicios. 

 
Sin admitir algún tipo de responsabilidad, es de resaltar que en el presente proceso, de 
acuerdo a los argumentos y pronunciamientos de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, se observa que existe una excesiva tasación de perjuicios por parte de los 
demandantes, máxime teniendo en cuenta que estos ni siquiera se encuentran probados. 

 
 
h) Excepciones innominadas. 

 
Me acojo a las excepciones que resulten probadas dentro del proceso. 

 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES APORTADAS: 
 
- Copia de la historia clínica del señor JAIME ALBERTO TORRES (Q.E.P.D.), 

correspondiente a la atención médica brindada en la Clínica Bonnadona desde el 11 de 
septiembre de 2017 hasta el 03 de noviembre de 2017. 
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OFICIOS: 

 
 Solicito muy respetuosamente a su despacho, que oficie a la CLINICA SAN 

IGNACIO, ubicada en la Kra 7 No. 40-62 de Bogotá, con el objeto que envié copia 
completa de la historia clínica del señor JAIME ALBERTO TORRES (quien se 
identificó en vida con el documento No. 8.670.775) que obre en su poder, 
correspondiente a las atenciones médicas y de enfermería brindadas y los 
procedimientos quirúrgicos y no quirúrgicos que se le realizó al mencionado 
paciente, al ser ésta entidad quien tiene la custodia del referido documento. Esta 
entidad recibe notificaciones en el correo atencionusuario@husi.org.co 

 
 Se hace la claridad al señor Juez que por ser la historia clínica un documento bajo 
 reserva, no le asiste legitimidad a mi representado para acceder a ella, por lo tanto 
 no se realiza la solicitud de manera directa a través de petición tal como lo prevé el 
 artículo 173 del C.G.P.  
 
 
DECLARACION DE TERCEROS (TESTIMONIALES DE HECHOS Y CALIFICADOS -TECNICOS-) 
CON RATIFICACION DE DOCUMENTOS: 

 
 Solicito a su despacho se cite y se haga comparecer al Dr. ROGELIO BRAVO, quien 

puede ser ubicado en la Cra 49 C No. 82-70 de Barranquilla y al email 
notificaciones@organizacioncbp.org, a fin que declare bajo la gravedad de 
juramento, a cerca de los hechos de la demanda, de la contestación de la demanda, 
las excepciones formuladas, y especialmente a cerca de lo acontecido con el señor 
Jaime Alberto (Q.E.P.D.) durante el tiempo en que fue atendido en la Clínica 
Bonnadona y la atención médica que le brindó a ésta en dicha institución, además 
de aprovechar sus conocimientos técnicos especializados como médico especialista 
en Oncología, diligencia para la cual usted dispondrá fecha y hora. 

 
 Solicito a su despacho se cite y se haga comparecer a la Dr. WILLIAM BAQUERO, 

quien puede ser ubicado en la Carrera 49C No. 82 - 70 de Barranquilla email 
notificaciones@organizacioncbp.org, a fin que declare bajo la gravedad de 
juramento, a cerca de los hechos de la demanda, de la contestación de la demanda, 
las excepciones formuladas, y especialmente a cerca de lo acontecido con el señor 
Jaime Alberto (Q.E.P.D.) durante el tiempo en que fue atendido en la Clínica 
Bonnadona y la atención médica que le brindó a ésta en dicha institución, además 
de aprovechar sus conocimientos técnicos especializados como médico especialista 
en Radioterapia, diligencia para la cual usted dispondrá fecha y hora. 

 
 Solicito a su despacho se cite y se haga comparecer a la Dra. KATIUSKA ROMERO 

FERNANDEZ, quien puede ser ubicado en la Carrera 49C No. 82 - 70 de 
Barranquilla email notificaciones@organizacioncbp.org, a fin que declare bajo la 
gravedad de juramento, a cerca de los hechos de la demanda, de la contestación 
de la demanda, las excepciones formuladas, y especialmente a cerca de lo 
acontecido con el señor Jaime Alberto (Q.E.P.D.) durante el tiempo en que fue 
atendido en la Clínica Bonnadona y todo el trámite administrativo resuelto conforme 
a las atenciones ordenadas, diligencia para la cual usted dispondrá fecha y hora. 
 
 

PRUEBA PERICIAL 
 

 Me permito anunciar conforme al artículo 227 del C.G.P., que presentaré dictamen 
pericial que será rendido por médico experto en oncología clínica, para darle 
sustento a las excepciones formuladas en esta contestación y desvirtuar los hechos 
de la demanda. Para efectos de lo anterior, solicito a su señoría se sirva fijar un 
plazo para aportar el dictamen, toda vez que el traslado de la demanda me fue 
insuficiente para ello. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES CON RECONOCIMIENTO DE 



Blanca Rosa Jiménez Díaz 
Especialista en Responsabilidad Civil y de Seguros 

Especialista en Seguridad Social 
Cra 49 C No. 82-70 Barranquilla email jidiblar11@hotmail.com  

Cel. 3187288016 

 

 

 

DOCUMENTOS Y FIRMA: 
 

 Solicito se decrete la práctica de interrogatorio de parte con reconocimiento de 
documentos a la demandante CARMEN NUÑEZ quienes pueden ser notificada en 
su despacho, o en la dirección aportada en la demanda, diligencias para la cual 
usted dispondrá fecha y hora. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE 

 
 Conforme a lo estipulado en los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, 

solicito señor juez se sirva citar al Dr. JOSE NAVARRO en calidad de representante 
legal de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S., para que 
rinda declaración sobre lo que sepa y conste de los hechos de la demanda. 

 
La anterior solicitud se sustenta; primero, en virtud de la eliminación que hizo el 
Código General del Proceso en su artículo 198, de la prohibición contenida en el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Civil, en el sentido que solo las partes 
podían pedir la citación de la contraria, a fin de interrogarla sobre hechos 
relacionados con el proceso; y segundo, en lo establecido en el artículo 165 del 
C.G.P., que elevó la declaración de parte a "medio de prueba" autónomo y 
nominado. 

 
ANEXOS 

 
Solicito se tenga como anexo el poder especial de representación judicial conferido a la 
suscrita y el certificado de existencia y representación legal, documentos que fueron 
allegados al expediente para efectos de notificación judicial. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante, las recibirá en la Carrera 49C No. 82 - 70 de Barranquilla y en el correo 
notificaciones@organizacioncbp.org  

 
El suscrito apoderado las recibirá en la Carrera 49C No. 82 - 70 de Barranquilla y en el 
correo jidiblar11@hotmail.com, celular 3187288016 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
BLANCA ROSA JIMENEZ DIAZ 
C.C. 55.306.609 de Barranquilla 
T.P. 194.974 del C.S.J.  



Señor: 
JUZGADO VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.   S.    D. 
 
Rad. 2019-00750 

Demandante: CARMEN NUÑEZ 

Demandados: COOMEVA EPS 

VINCULADO LITISCONSORTE: ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 

PREVENIR 

 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
BLANCA ROSA JIMENEZ DIAZ, identificada con la c.c. 55.306.609 de Barranquilla, 
abogada titulada e inscrita portadora de la T.P. 194.974 del C.S.J., en mi condición de 
APODERADA de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. 
conforme al poder ya aportado al momento de la notificación del auto admisorio de la 
demanda comparezco al Juzgado en la oportunidad legal para presentar LLAMADO EN 
GARANTIA a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. con nit 
860.070.374-9 representada legalmente por la señora Patsy Herrera o quien haga sus 
veces al momento de la notificación personal del auto que ha ordenado y que tiene 
registrado como lugar de domicilio Barranquilla en Cr 56 N° 70 – 86 LT 1, en la ciudad de 
Barranquilla y al email ccorreos@confianza.com.co: 
 

HECHOS DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

PRIMERO: El paciente JAIME ALBERTO TORRES PEREZ ingresa por primera vez al 
servicio de urgencias de mi representada el 11 de septiembre de 2017 a las 16:22:13 
refiriendo “estoy con dolor” con un reporte de tac que evidenciaba proceso neoformativo 
segmento apico posterior del lóbulo superior pulmón izquierdo. 

SEGUNDO: El paciente es valorado por el médico especialista en cirugía de tórax que 
registra en la respectiva historia clínica como impresión diagnostica “masa pulmonar en 
estudio, 2. Antecedentes de ex fumador pesado, tratamiento médico, tac de tórax con 
contraste y biopsia  

TERCERO: el 16 de septiembre de 2017 a las 10:45:04 el paciente es valorado por el 

doctor Jaime Castro Blanco, en su condición de cirujano de Tórax que determina patología 
no quirúrgica y ordena biopsia por radiología intervencionista cuyo reporte No. 1229-2017 
de la doctora Marjorie Cervantes evidencia tumor maligno epitelial que plantea 
carcinoma neuroendocrino. 

CUARTO: el paciente continuó con tratamiento intrahospitalario y se le ordena valoración 
por radioterapia que el 27 de septiembre de 2017 decide iniciar tratamiento en región costal 
izquierdo dosis 37.5 GY en 10 sesiones; se realizan 3 de 10 sesiones 
intrahospitalariamente, por mejoría es dado de alta y continua las 7 de 10 sesiones 
restantes de manera ambulatoria las cuales culminan el 25 de octubre de 2017. 

QUINTO: El 19 y 25 de octubre de 2017 el paciente recibe valoraciones por radioterapia a 
cargo del doctor William Baquero que da por terminado el tratamiento y ordena seguimiento 
por oncología clínica 

SEXTO: El 03 de noviembre de 2017 el paciente es valorado por ONCOLOGIA clínica a 
cargo del doctor Rogelio Bravo que registra resultado de inmunohistoquimica 
“adenocarcinoma pobremente diferenciado”, infiltrante GII y se ordena tratamiento 
oncológico a base de quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 1 
mes, con resultados de laboratorios y radiografías ordenadas. 



SEPTIMO: El paciente no vuelve a consultar, acudir o requerir a la Organización Clinica 
Bonnadona Prevenir para iniciar tratamiento médico y según reposa en los anexos de la 
demanda, se traslada a la ciudad de Bogotá para recibir atención en otros centros de salud. 

HECHOS DEL LLAMADO EN GARANTIA 

 

OCTAVO: Para la época de los hechos, la Organización Clinica Bonnadona Prevenirtenía 
cubierto mediante la póliza de seguro integral cualquier eventualidad o riegos institucional 
y del personal médico a su servicio por presunta falla institucional y medica con la compañía 
ASEGURADORES DE FIANZA –CONFIANZA S.A. 

NOVENO: Perfeccionado el contrato, la aseguradora CONFIANZA expidió la póliza No. 
RC001300 con vigencia 13/08/2017 a 13/08/2018 amparando los perjuicios materiales e 
inmateriales, fechas del presunto daño alegado por los actores. 

DECIMO: Con fundamento en lo anterior, hago este llamamiento en garantía, contra 
ASEGURADORES DE FIANZA –CONFIANZA S.A. para que en la misma Sentencia de 
rigor se resuelva sobre la indemnización o eventual de perjuicio que tenga que sufrir la 
sociedad ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S., o el rembolso total 
o Parcial del pago tenga que hacer como resultado de la sentencia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento el presente llamamiento de garantía en los Artículos 64, 65 y 66 del Código 
General del Proceso. 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Pido que por reunir el llamado en garantía los requisitos formales y especiales 
sea admitida. 

SEGUNDO: Se declare que entre ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR y 
la Compañía Aseguradora de Fianza S.A. – CONFIANZA S.A. existe una relación de 
naturaleza contractual en virtud del contrato de seguro número RC001300 con vigencia 
13/08/2017 a 13/08/2018. 

TERCERO: En la eventualidad que se declare a mi representada responsable dentro del 
proceso de la referencia, pido que en la misma Sentencia se resuelva sobre la relación 
sustancial entre la llamada y llamado en garantía y en consecuencia se condene a la 
Compañía Aseguradora de Fianza S.A. – CONFIANZA S.A. a pagar a los demandantes las 
sumas de la condena que le corresponda a la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR en virtud del contrato de seguros que rige a las partes. 

CUARTO: Solicito se condene a la Compañía Aseguradora de Fianza S.A. – CONFIANZA 
S.A. al pago del valor de las costas procesales y demás gastos que decrete su despacho a 
favor del demandante. 

QUINTO: Solicito se condene a la Compañía Aseguradora de Fianza S.A. – CONFIANZA 
S.A. al pago de los honorarios profesionales de la suscrita en calidad de apoderada judicial 
de la entidad Clinica Bonnadona en virtud del amparo de gastos judiciales acreditados en 
la póliza RC001300 

PRUEBAS 

Documentales: 

- Téngase la demanda con sus anexos como prueba trasladadas. 



- Aporto copia de Póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
número RCH001300 

- Aporto certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. 

- Aporto el certificado de existencia y representación de la ORGANIZACIÓN CLINICA 
BONNADONA PREVENIR S.A.S 

ANEXOS 

Se anexan los documentos relacionados en el punto de prueba y se aporta senda copias 
con sus anexos para el archivo y el traslado a la llamada en garantía. 

NOTIFICACIONES 

La llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. Cr 
56 N° 70 – 86 LT 1, en la ciudad de Barranquilla y al email ccorreos@confianza.com.co. 

La ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. y la suscrita Apoderada 
en la carrera 49C N° 82-70 de la ciudad de Barranquilla. Email jidiblar11@hotmail.com 

Del señor Juez, 

 

 
BLANCA ROSA JIMENEZ DIAZ 
C.C. N° 55.306.609 de Barranquilla (Atl), 
C.C. N° 194.974 del C.S de la J. 





















--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que:                                                                           
NOMBRE:COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA                          
NIT: 860.070.374 - 9                                                           
domiciliada  en  Bogota  tiene  el siguiente establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                            
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que el establecimiento denominado:                                             
COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA                                 
Matrícula No: 55.692 del 05/10/1982                                            
Tiene el caracter de ** SUCURSAL **                                            
Dirección: CARRERA 56 NO. 70 - 86 LOCAL 1 en Barranquilla                      
Teléfono: 3564303                                                              
Correo electrónico: ccorreos@confianza.com.co                                  
Actividad Principal: K651100                                                   
SEGUROS GENERALES                                                              
Valor Comercial: $46.358.220.190,00                                            
Renovación Matrícula: 17/02/2021                                               
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Dirección para notificaciones judiciales:                                      
CL 82 No 11 - 37 PI 7                                                          
De la ciudad de Bogota                                                         
Email Notificación Judicial: ccorreos@confianza.com.co                         
Teléfono: 3564303                                                              
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
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documento(s).                                                                  
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Por  Documento  Privado    del  18  de  Junio  de  2015,  otorgado(a) en Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio   el  03 de Agosto de 2015  bajo  el
número  5.668  del  libro  V,  la entidad consta,  que  el  señor LUIS ALEJANDRO
RUEDA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de                                      
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No.                              
79.435.025  de  Bogotá,  obrando  en  mi  calidad  de  Representante Legal de la
COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS S.A. CONFIANZA, calidad que acredito mediante
certificado  expedido  por la Superintendencia Financiera de Colombia, por medio
del  presente  escrito  confiero  poder  especial, restringido, instranferible e
indelegable   a  la  señora  PATSY  WALLESKA  HERRERA  VASQUEZ  mayor  de  edad,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 22.564.031, para que ejerza en
representación  de  la  COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A.  CONFIANZA, las
siguientes  funciones  específicas  a  partir de la fecha: A. DE REPRESENTACION:
Para  que  represente  a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. CONFIANZA en el
departamento  del  Atlántico,  ante cualquier corporación, entidad, funcionario,
juez  o empleado de cualquier orden en cualquier petición, actuación, diligencia
o  proceso, sea como demandado, demandante, convocado, coadyuvante de cualquiera
de  las  partes  o como tercero interviniente, en cualquier diligencia judicial,
extrajudicial  o  cualquier  actuación judicial, juicio fiscal o administrativa,
aceptar  endosos  en  garantía de certificados de depósito a término o cualquier
título  valor  a  favor  de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza.B.
TRANSACCIÓN Y CONCILIACIÓN: Podrá asistir a audiencias de conciliación en nombre
y representación de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.                    
Confianza,  transigir  o conciliar pleitos o diferencias que ocurran respecto de
los  derechos u obligaciones de su poderdante, judicial o extrajudicialmente. C.
SUSCRIPCION:  1.  Promover  y adelantar la suscripción de contratos de seguros y
firmar  las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en los ramos autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia. 2. Liquidar e informar al cliente en el
momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero que por concepto de primas
debe pagar, conforme con las políticas que al respecto fije la compañía. D. Para
que  se  notifique  y  presente  ante  cualquier  ente administrativo o judicial
recursos  o en general, adelante cualquier acto, diligencia o actuación. E. Para
que  personalmente  o en quien delegue, obtenga copias y desgloses de documentos
dentro  del  giro  normal  de los negocios de la Compañía Aseguradora de Fianzas
S.A.  Confianza,  ante  cualquier  entidad,  funcionario o empleado de cualquier
orden.  El  presente  poder  deroga  todos los anteriores y estará vigente hasta
tanto no sea revocado por la Compañía Aseguradora de Fianzas S,A. CONFIANZA.   
                                                                               
Por  Documento  Privado    del  25  de  Octubre  de 2016, otorgado(a) en Bogota,
inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  13 de Dic/bre de 2016  bajo  el
número  6.034  del  libro  V,  la  entidad  consta, que la señora SANDRA LILIANA
SERRATO AMORTEGUI, mayor de edad, vecina de                                    
la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía N° 39.784.501
de  Bogotá,  obrando  en  mi  calidad  de  primer  suplente del presidente de la
COMPAÑIA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS S.A. "CONFIANZA S.A.", por medio del presente
escrito  confiero poder especial, restringido, intransferible e indelegable a la
señora  PATRICIA  MARIA  DELIMA  VALDES,  mayor  de edad, vecina de la ciudad de
Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía N° 32.712,575 expedida en
la  misma  ciudad, para que en nombre de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA  realice  la  impresión y firma de las pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento  de  disposiciones  legales que se señalan a continuación, a través
del  sistema  operativo  Osiris  en dicha ciudad, sujetándose específicamente al
cumplimiento  de las instrucciones del manual de procedimientos establecidos por
CONFIANZA.  1.  Depósitos  habilitados. 2. Depósitos habilitados transitorios. 3
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Usuarios  Aduaneros permanentes. 4. Entregas urgentes. 5. Importación temporal a
corto plazo.. 6. Importación temporal a largo plazo. 7.                        
Usuarios altamente exportadores. 8. Régimen de embarque. 9.                    
Importación de papel para edición de Libros y Revistas. 10.                    
Garantías  para  devolución  de  IVA  y renta.. 11. Intermediación Aduanera. 12.
Agente de carga internacional. 13. Controversias de valor.                     
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Que  por  Documento  Privado  del  29  de Mayo de 2013, otorgado en Barranquilla
inscrito  en  esta  Cámara de Comercio, el 11 de Junio de 2013 bajo el Nro 5,106
del  libro  respectivo,  consta  que  el  señor  ANDRES  EDUARDO  MONTOYA  SOTO,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.411.821. obrando en mi calidad de
representante  legal  de  la  COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS S.A. CONFIANZA,
calidad  que  acredito  mediante  certificado  expedido  por la Superintendencia
Financiera  de Colombia, por medio del presente escrito confiero poder especial,
restringido,  intransferible  e  indelegable  a la se¤ora PATSY WALLESKA HERRERA
VASQUEZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con la
cédula  de ciudadanía número 22.564.031, para que ejerza en representación de la
COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A.  CONFIANZA,  las  siguientes  funciones
específicas  en  el  Departamento  del  Atlántico  a  partir  de la fecha: A. DE
REPRESENTACIÓN:  Para  que represente a la Compalñía Aseguradora de Fianzas S.A.
CONFIANZA en el departamento del Atlántico, ante cualquier corporación, entidad,
funcionario,   juez  o  empleado  de  cualquier  orden  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como demandado, demandante, convocado,
coadyuvante  de  cualquiera  de  las  partes  o  como  tercero interviniente, en
cualquier  diligencia  judicial,  extrajudicial o cualquier actuación judicial o
administrativa,  incluso aceptar endosos en garantía de certificados de depósito
a término o cualquier título valor a favor de la Compañía Aseguradora de Fianzas
S.A.  Confianza.  B.  TRANSACCIÓN  Y CONCILIACIÓN: Podrá asistir a audiencias de
conciliación  en  nombre  y representación de la Compañía Aseguradora de Fianzas
S.A. Confianza, transigir o conciliar pleitos o diferencias que ocurran respecto
de  los derechos u obligaciones de su poderdante, judicial o extrajudicialmente.
C.  Para  que  se  notifique  y  presente  ante  cualquier ente administrativo o
judicial recursos o en general, adelante cualquier acto, diligencia o actuación.
D.  Para  que  personalmente  o  en quien delegue, obtenga copias y desgloses de
documentos  dentro del giro normal de los negocios de la Compañía Aseguradora de
Fianzas  S.A.  Confianza,  ante  cualquier  entidad,  funcionario  o empleado de
cualquier  órden.  La  señora PATSY WALLESKA HERRERA VASQUEZ, tendrá también las
siguientes  facultades  de suscripción y firma a partir de la fecha: 1. Promover
la  celebración  de contratos de seguros en los ramos de cumplimiento, cauciones
judiciales,  disposiciones  legales  y  responsabilidad  civil extracontractual,
autorizados  por la Superintendencia Financiera, de acuerdo con las políticas de
suscripción  establecidas  en  el "Manual de Instrucciones Técnicas" establecido
por Confianza S.A y las circulares que lo modifiquen o adicionen. 2. Concretar e
informar  al  cliente  en el momento mismo de la suscripción las sumas de dinero
que  por  concepto  de  primas  debe  pagar,  conforme  con las políticas que al
respecto  fije  Confianza  S.A.  3. Adelantar la suscripción de los contratos de
seguros  con  sujeción al límite establecido en el presente documento y el lleno
de los requisitos exigidos en el "Manual de Instrucciones Técnicas" de Confianza
S.A.                                                                           
y circulares que lo modifiquen o adicionen. 4. Firmar las pólizas que otorgue la
Compañía  Aseguradora  de  Fianzas S.A. Confianza, en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo  asegurado  sea la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales. 5. LIMITES DE DELEGACIÓN ASIGNADOS EN VALOR: PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO
DIFERENTES  AL  RAMO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES CUYO ASEGURADO SEA
LA  DIAN:  LIMITE  MÁXIMO  POR PÓLIZA: Hasta $5.000'000.000.oo LIMITE MÁXIMO POR
GARANTIZADO: Hasta $10.000'000.000.oo CAUCIONES JUDICIALES (Artículo 513 C.P.C.)
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LIMITE  MÁXIMO  POR PÓLIZA Hasta $500'000.000.oo SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL (R.C.E) LIMITE MÁXIMO POR PÓLIZA Hasta $2.500.000.000. 6.     
REQUISITOS  DE SUSCRIPCIÓN: 1. Inspeccionar los riesgos materia de los contratos
de  seguros cuando el negocio lo requiera. Bajo responsabilidad del aceptante de
este  poder  toda  suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos del
Manual  de  Instrucciones  Técnicas  de  Confianza  S.A.  y  circulares  que  lo
modifiquen   o  adicionen.  Queda  expresamente  convenido  y  aceptado  por  el
apoderado,  que las cuantías descritas en el presente documento, representan los
límites  máximos  autorizados  para  la  expedición  de cada póliza, teniendo en
cuenta  todos  los amparos y/o anexos, quedando expresamente el apoderado con la
obligación  de  consultar  directamente con la GERENCIA TÉCNICA, VICEPRESIDENCIA
EJECUTIVA O LA PRESIDENCIA DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.          
CONFIANZA,  cualquier  solicitud  que extralimite las facultades otorgadas, para
que  por  lo  menos una de estas dependencias apruebe previamente y autorice las
condiciones   y   expedición   de  las  pólizas  respectivas,  por  escrito.  a.
RESTRICCIONES:  Igualmente  queda establecido que tratandose de solicitudes para
amparará  las  obligaciones que se enuncian a continuación, el aceptante de este
poder   deber   previamente   obtener   autorización  de  la  GERENCIA  TÉCNICA,
VICEPRESIDENCIA  EJECUTIVA  o  de  la  PRESIDENCIA,  para lo cual deberá ceñirse
estrictamente  a  las  disposiciones  del  "Manual  de Instrucciones Técnicas de
Confianza  S.A."  y  circulares  que  lo modifiquen o adicionen. CUMPLIMIENTO 1.
Contratos   celebrados  entre  personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales  diferentes  al  Artículo  513  del  C.P.C.  3. Futura constitución y
registro  de  hipotecas.  4.  Reemplazo de depósitos por garantías. 5. Garantías
para  encargos  fiduciarios. 6. Garantías para contratos de estudios con y/o sin
posterior prestación de servicios. 7. Cualquier obligación por disposición legal
en  la  cual  la  entidad  asegurada sea diferente a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales. 8.                                                         
Pago  de  impuestos.  9.  Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 10.
Clubes, rifas y entrega de premios. 11.                                        
Presentación  de  espectáculos.  12. Garantía de pago de salarios y prestaciones
sociales para empresas de servicios temporales. 13.                            
Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego.  14.  Distribución  y  venta de
tiquetes.  15.  Contratos  para proyectos con subsidio familiar de vivienda. 16.
Contratos de explotación de minas. 17.                                         
Contrato  de  carpintería  metálica  y  de madera. 18. Contrato de fabricación e
instalación de cocinas integrales. 19. Contratos para arrendamiento de inmuebles
y maquinaria. 20. Contratos para impermeabilización. 21. Contratos para pintura.
22.  Contratos  de  suministro  e  instalación  de  ventaneria. 23. Contratos de
concesión  de  espacios  de  televisión  nacional  o  regional. 24. Contratos de
concesión.  25.  Contratos para suministro de equipos de computación y programas
de  software.  26.  Pólizas  judiciales de embargo contra compañías de seguros y
bancos.  27.  Contratos de Comercialización de Energía. 28. Contratos afianzados
por otras compañías. 29.                                                       
Contratos   de   reforestación.   30.   Garantías   con  vigencias  futuras  y/o
retroactivas.  31.  Garantías  para  contratos  celebrados  con  cooperativas  y
precooperativas.  SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL R.C.E. 1.
Responsabilidad civil profesional. 2.                                          
Responsabilidad contractual. 3. Líneas aereas, aeropuertos. 4.                 
Estibadores. 5. Fabricación, manejo y almacenaje de explosivos. 6.             
Construcción de túneles, puentes y trabajo subacuáticos. 7.                    
Minería. 8. Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de vigilancia. 10.            
Productos que contienen asbesto. 11. Depósitos de sangre. 12.                  
Laboratorio de tecnología genética. 13. Riesgos marítimos. 14.                 
Operación   de  plataforma  y  pozos  de  perforación.  15.  Daños  ambientales,
contaminación. 16. Empresas transportistas. 17.                                
Concesionarios de vehículos. 18. Empresas de servicios públicos.               
19. Insecticidas y agroquímicos. 20. Industrias químicas. 21. R.C.             
clínicas y hospitales. 22. Parqueaderos. 23. R.C. explotaciones.               
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24. Garantías con vigencias futuras y/o retroactivas. 25. R.C.                 
espectáculos   públicos.  PROHIBICIONES  EXPRESAS:  1.  Otorgar  garantías  para
créditos,  créditos  financieros,  avales  y contratos celebrados entre personas
naturales.  2.  Otorgar  garantías que amparen cualquier clase de concesión, sin
importar cuantía o duración; así mismo cualquier otro contrato cuya vigencia sea
superior   a   cinco   (5)   años.  Las  solicitudes  de  garantías  con  dichas
caracteristicas,  obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de  la
gerencia  técnica  de Confianza S.A. ante el buró de suscripción de la compañía,
el  cual  solo  podrá aprobar el negocio en reunión que cuente con la asistencia
del  Presidente  o  del  Vicepresidente  de  la  compañía.  3.  Asignar  a algún
intermediario, aquellos negocios con su respectiva comisión, en los casos en que
el cliente se haya vinculado de manera directa con Confianza para la celebración
del  mismo.  Queda  igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento  de  las
condiciones  descritas,  constituye  causal  para  que  la  compañía  REVOQUE el
presente  poder,  especialmente  por  el  no  cumplimiento  de las disposiciones
contenidas  en  el  "Manual  de  Instrucciones  Técnicas"  y  circulares  que lo
modifiquen  o  adicionen, independientemente de las sanciones contempladas en el
Reglamento   Interno   de   Trabajo.  El  incumplimiento  de  las  disposiciones
establecidas en el presente documento y de los manuales proferidos por Confianza
S.A.,  dará  lugar a la terminación del contrato de trabajo con junsta causa, no
obstante  la administración de la compañía evaluará cada caso de infracción para
establecer  con base en los atenuantes que se puedan presentar, la aplicación de
sanciones establecidas en el reglamento interno de trabajo.                    
 
                            

C E R T I F I C A
                           
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   454    del  21/03/2013,
correspondiente  a  la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  09/05/2013  bajo  el número 55.981 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Gerente Sucursal                                                               
Herrera Vasquez Patsy  Walleska                        CC 22.564.031           
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
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Blanca Rosa Jiménez Díaz 
Especialista en Responsabilidad Civil y de Seguros 

Especialista en Seguridad Social 
Cra 49 C No. 82-70 Barranquilla email jidiblar11@hotmail.com  

Cel. 3187288016 

 

 

 

Señor: 
JUZGADO VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.   S.    D. 

 
Rad. 2019-00750 
Demandante: CARMEN NUÑEZ 
Demandados: COOMEVA EPS 
VINCULADO LITISCONSORTE: ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR 

 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
BLANCA ROSA JIMENEZ DIAZ, identificada con la c.c. 55.306.609 de Barranquilla, 
abogada titulada e inscrita portadora de la T.P. 194.974 del C.S.J., en mi condición de 
APODERADA de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. 
conforme al poder ya aportado al momento de la notificación del auto admisorio de la 
demanda, comparezco al despacho con el fin de CONTESTAR la demanda, 
encontrándome dentro del término legal para hacerlo y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 369 del Código General del Proceso. 

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 
 
PRIMERO: No me consta, en cuanto a que no es un hecho que se refiere a mi prohijado, 
me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

 
SEGUNDO: No me consta lo referido respecto de la atención médica brindada al paciente 
por parte de Coomeva E.P.S., y la sintomatología por la cual se dice que consultó, en cuanto 
a que no es un hecho que se refiere a mi mandante, quien no hace parte de las atenciones 
individuales en dicha E.P.S. 

 
TERCERO: No me consta el tratamiento prescrito al paciente por parte de COOMEVA E.P.S. 
ni tampoco de las recibidas por médicos particulares, en tanto mi defendido no participó de 
dichas atenciones.  

 
CUARTO: Es parcialmente cierto. Aclaro, según registros clínicos, el paciente señor Jaime 
Alberto Torres Pérez, ingresa por primera vez al servicio de urgencias de mi representada 
el 11 de septiembre de 2017 a las 16:22:13 refiriendo “estoy con dolor”. El médico de 
urgencias refiere en el acápite enfermedad actual: 
 

 
 
 
El 12 de septiembre de 2017 el paciente es valorado por el doctor Alberto Correa Solano, 
médico especialista en cirugía de tórax que registra como impresión diagnostica “masa 
pulmonar en estudio, 2. Antecedentes de ex fumador pesado y registra su análisis clínico: 
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Dentro de las ordenaciones médicas del doctor Correa Solano, estuvo la hospitalización del 
paciente, tratamiento médico, tac de tórax con contraste y biopsia; el 16 de septiembre de 
2017 a las 10:45:04 el paciente es valorado por el doctor Jaime Castro Blanco, en su condición 
de cirujano de Tórax que determina patología no quirúrgica y ordena biopsia por radiología 
intervencionista cuyo reporte No. 1229-2017 de la doctora Marjorie Cervantes evidencia 
tumor maligno epitelial que plantea carcinoma neuroendocrino. 
 
QUINTO: No me consta pues el demandante no identifica la entidad que le negó el servicio, 
sin embargo, en lo que respecta a la CLINICA BONNADONA no existió negación del servicio 
pues tal como reposa en la historia clínica, atendió al paciente conforme a su patología de 
base desde el 11 de septiembre de 2017, ordenó su hospitalización, estudios 
complementarios que mostraron tumor maligno epitelial tipo carcinoma neuroendocrino; 
se le ordena valoración por radioterapia que el 27 de septiembre de 2017 decide iniciar 
tratamiento en región costal izquierdo dosis 37.5 GY en 10 sesiones; se realizan 3 de 10 
sesiones intrahospitalariamente, por mejoría es dado de alta y continua las 7 de 10 sesiones 
restantes de manera ambulatoria las cuales culminan el 25 de octubre de 2017. 
 
El 19 y 25 de octubre de 2017 el paciente recibe valoraciones por radioterapia a cargo del 
doctor William Baquero que da por terminado el tratamiento y ordena seguimiento por 
oncología clínica: 
 

 

 
 
 
 
El 03 de noviembre de 2017 el paciente es valorado por ONCOLOGIA clínica a cargo del 
doctor Rogelio Bravo que registra resultado de inmunohistoquimica “adenocarcinoma 
pobremente diferenciado”, infiltrante GII y se ordena tratamiento oncológico a base de 
quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 1 mes, con resultados de 
laboratorios y radiografías ordenadas, a saber: 
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SEXTO: No me consta la afirmación "…la situación presentada en Barranquilla y el 
agravamiento paulatino de su condición” en cuanto a que desconocemos las atenciones 
médicas que el paciente recibió posterior a su egreso de las instalaciones de mi 
representada ya que no regresó ni consultó con los médicos tratantes en oncología 
de Clínica Bonnadona. 
 
SÉPTIMO: No me consta por cuanto no es un hecho, es una afirmación de los demandantes 
que no guarda relación con mí representado, por lo que me atengo a lo que se pruebe 
dentro del proceso.  

 
OCTAVO: No es un hecho, lo acá relatado corresponde a aspectos de tipo procesal que 
nada tiene que ver con las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen al 
proceso. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE 
LA DEMANDA 

 
Como apoderado judicial de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR, 
manifiesto que me opongo expresamente a todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda, ya que tal como se ha expuesto en la contestación de los hechos de ésta, la 
atención brindada por mi poderdante al señor Jaime Alberto Torres (Q.E.P.D.), se ajustó a 
lo descrito en la Lex Artis y los protocolos médicos, y por ende destierra cualquier principio 
de responsabilidad que se le quiera atribuir a mi representado a cualquier título. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

a) Ausencia de culpa de la Organización Clínica Bonnadona prevenir  
En materia de responsabilidad, y la responsabilidad médica no es la excepción, para que 
exista y sea declarada la responsabilidad, es necesario que se presente la figura jurídica de 
la culpa, es decir que haya culpa por parte del profesional de la salud, lo cual en el presente 
caso no se dio. 
Véase como en este caso, mi representado ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR, brindó al paciente Jaime Alberto Torres (Q.E.P.D.) un tratamiento oportuno, 
diligente, cuidadoso y adecuado, desde que le correspondió atenderlo (el día 11 de 
Septiembre de 2017 hasta el 03 de noviembre de 2017, última fecha en que el paciente 
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consultó a mi representado, veamos en términos resumidos los aspectos importantes en 
torno al diagnóstico y tratamiento dado al paciente: 
 
- E señor Jaime Alberto Torres Pérez (Q.E.P.D.), ingresa por primera vez al servicio de 

urgencias de mi representada el 11 de septiembre de 2017 a las 16:22:13 refiriendo 
“estoy con dolor”. El médico de urgencias refiere en el acápite enfermedad actual  
 

Masculino de 61 años asiste al servicio referido de consulta externa medicina 
interna Dr. Jaime Forero quien refiere cuadro clínico de dolor en región escapular 
izquierda irradiado a miembro superior que se ha intensificado pese a tratamiento 
tramadol tabletas. Comenta familiar se toma tac tórax el 07/09/2017 en el que se 
evidencia proceso neoformativo segmento apico posterior del lóbulo superior 
pulmón izquierdo. 
 

- El 12 de septiembre de 2017 el paciente es valorado por el doctor Alberto Correa Solano, 
médico especialista en cirugía de tórax que registra como impresión diagnostica “masa 
pulmonar en estudio, 2. Antecedentes de ex fumador pesado y registra su análisis 
clínico a saber  
 

antecedentes de exfumador pesado, en seguimiento por neumología Dr forero 
quien indica hospitalizar por reporte tomografico que evidencia masa en 
segmento apico posterior del lóbulo superior del pulmón izquierdo con bordes 
definidos que invade la pared torácica posterior subyacente y mide 
aproximadamente 7.4X6.7X 7.8 cm…se decide hospitalizar para manejo por 
cirugía de tórax considerando toma de biopsia… 
 

- El 16 de septiembre de 2017 a las 10:45:04 el paciente es valorado por el doctor Jaime 
Castro Blanco, en su condición de cirujano de Tórax que determina patología no 
quirúrgica y ordena biopsia por radiología intervencionista cuyo reporte No. 1229-2017 
de la doctora Marjorie Cervantes evidencia tumor maligno epitelial que plantea 
carcinoma neuroendocrino. 

 
- El 19 de septiembre de 2017 se realiza biopsia con guía ecográfica de lesión pulmonar 

que reporta carcinoma epitelial tipo neuroendocrino, ordenándose inmunohistoquimica.  
 

- Sometido a Comité Médico oncológico y valoración por oncología clínica a cargo del 
doctor Carlos Rodriguez G.  que ordena valoración por radioterapia y 
inmunohistoquimica.  
 

- El 27 de septiembre de 2017 paciente valorado por el Dr. William Baquero, especialista 
en radioterapia que ordena estadificación con estudios e inicio de radioterapia en región 
costal izquierdo dosis 37.5 GY en 15 sesiones, tac de tórax, abdomen y pelvis simple y 
manejo por medicina del dolor. 
 

- Intrahospitalariamente se decide iniciar tratamiento de radioterapia (3/10) y se da de alta 
médica por mejoría, con ordenaciones precisas de continuar radioterapia 
ambulatoriamente las cuales culmina el 25 de octubre de 2017, dándose finalizado el 
tratamiento con radioterapia explicándose los efectos agudos y crónicos al paciente y sus 
familiares. Se da cita por consulta externa con oncología clínica 
 

- El 03 de noviembre de 2017 el paciente es valorado por ONCOLOGIA clínica a cargo 
del doctor Rogelio Bravo que registra resultado de inmunohistoquimica 
“adenocarcinoma pobremente diferenciado”, infiltrante GII y se ordena tratamiento 
oncológico a base de quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 
1, con resultados de laboratorios y radiografías ordenadas, a saber: 
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- El paciente NO REGRESÓ para dar inicio a las quimioterapias ni consultó para control 

de su enfermedad.   
 
De esta manera, se observa claramente que no existe ninguna actuación (conducta) de mi 
poderdante, de la cual se le pueda atribuir culpa, sino por el contrario, que su conducta fue 
excesivamente diligente y cuidadosa, y al no existir culpa, como se ha dicho, esta situación 
destierra cualquier principio de responsabilidad, por lo que consecuentemente, se debe 
exonerar a mi representado de todas las pretensiones de la demanda. 

 
 
b) Inexistencia de relación de causalidad (nexo causal) entre la conducta de la 
Organización Clinica Bonnadona prevenir y el daño que se alega. 

 
Para poder declarar responsable a mi representado se debe demostrar que su actuación 
(conducta) fue la que ocasionó los perjuicios que alega la parte demandante (el daño), es 
decir que provienen de hechos atribuibles a la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA 
PREVENIR, para de esta forma establecer una relación de causa - efecto (nexo causal), 
entre el supuesto actuar negligente de mi poderdante y los perjuicios alegados. 

 
Como se ha sostenido y explicado, en este caso en particular no existe daño atribuible a la 
conducta de la Clinica Bonnadona, realizar el ejercicio teórico de vincular el actuar médico 
de mi poderdante con los daños alegados por la parte demandante seria inoficioso, toda 
vez que en caso de existir, estos no tienen su origen en el comportamiento desplegado por 
él (el cual reitero fue totalmente ajustado a los protocolos médicos y la lex artis), máxime 
teniendo en cuenta que la muerte del paciente Jaime Alberto Torres Perez (Q.E.P.D.) no se 
produjo por el actuar médico de mi mandante, sino por una causa ajena a este (una recaída 
de su enfermedad de Cáncer). 

 
De esta manera, al no haber una relación de causalidad o nexo causal entre la conducta de 
mi representado y el daño que la parte demandante alega se le ocasionó, no se le puede 
atribuir a éste responsabilidad alguna, y por ende se le debe exonerar de todas las 
pretensiones de la demanda. 

 
 
c) Las obligaciones de los profesionales de la salud son de medios y no de resultado. 

 
Tal como lo ha reiterado en múltiples ocasiones nuestra Honorable Corte Suprema de 
Justicia, las obligaciones adquiridas por los profesionales de la salud en su diario devenir 
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profesional son “de medio” y no “de resultado”. Lo anterior significa, que el médico y los 
demás profesionales de la medicina deben colocar todo su empeño para intentar mejorar la 
condición del paciente que se coloca bajo sus cuidados, sin que ello implique 
necesariamente que la atención brindada deba conducir indefectiblemente a la sanación de 
las dolencias y los males. 

 
Lo anterior, fue señalado expresamente por nuestra legislación, tal como se indicó en el 
artículo 104 de la Ley 1438, que transcribo a continuación: 

 
Ley 1438 de 2011, artículo 104 (que modificó el artículo 26 de la ley 1164 de 2007): 

 
"ARTÍCULO 104. AUTORREGULACIÓN PROFESIONAL. Modificase el 
artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, el cual quedará así: 

 
“Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Es el conjunto de 
acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el profesional 
autorizado legalmente para ejercerlas. 
EL ACTO PROFESIONAL SE CARACTERIZA POR la autonomía profesional y LA 
RELACIÓN ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL USUARIO. 

 
ESTA RELACIÓN DE ASISTENCIA EN SALUD GENERA UNA OBLIGACIÓN DE 
MEDIO,basada en la competencia profesional.”. Negrilla y mayúscula fuera del texto 
original 

 
En el caso bajo estudio, mi representado con su conducta medica cumplió el deber a su 
cargo (brindar la asistencia médica adecuada que correspondía a la menor Mariana Bayona 
De la Hoz, e intentó brindar mejores posibilidades a la paciente para que mejorara y viviera, 
pero si esto no sucedió, fue por hechos ajenos al actuar médico de mi representado (una 
recaída en la enfermedad cancerígena de la paciente), y sin que la conducta de éste se 
constituyera en causa eficiente de ello. 

 
d) Ausencia de daño indemnizable. 

 
Como se mostró anteriormente, cuando se habla de la materialización de un riesgo 
inherente a una enfermedad, como lo es una recaída de un tumor cancerígeno (en este 
caso “adenocarcinoma pobremente diferenciado”, efectivamente se produce un daño en 
el desarrollo de éste, pero dicho daño no puede catalogarse como culposo. Además, por el 
solo hecho de la atención medica desplegada por mi representado durante los meses 
septiembre, octubre y hasta el 03 de noviembre de 2017 donde mostró diligencia y de la 
aparición de un daño no existe responsabilidad civil, toda vez que la intervención médica 
no es presupuesto suficiente de causalidad. 

 
Así, no puede confundirse daño con daño indemnizable, ya que éste último necesita un 
factor de imputación que sirva para explicarlo y tornarlo en ilícito; y tampoco puede 
confundirse daño con culpa o con la prueba de la culpa, pues esta corresponde al factor 
subjetivo o la forma como se despliega la conducta, y la conducta es un elemento de la 
responsabilidad civil distinto del nexo causal y el daño. 

 
Entonces, en el caso del señor Jaime Alberto Torres lo que ocurrió es que se materializó 
uno de los riesgos de su enfermedad (cáncer), consistente en una evolución desfavorable.  
 

 
e) Inexistencia de la obligación de indemnizar por parte de la Organización Clínica 
Bonnadona Prevenir 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto en la contestación de la demanda, en el sentido que la 
actuación de mi mandante fue totalmente oportuna, diligente, cuidadosa, y apegada a la lex 
artis y los protocolos médicos, y que no existe relación de causa efecto entre su actuar y 
los daños que alega la parte demandante, por ello se concluye que no existe obligación de 
mi representado de indemnizar los perjuicios que solicita la parte actora. 
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f) Causa extraña - culpa exclusiva de la victima 

 

Si bien los profesionales de la salud deben actuar bajo los postulados de la lex artis ad hoc, 

no es menos cierto que los pacientes también tienen deberes frente a la atención médica que 

se les presta, tan así, que no cumplir con dichos deberes puede llevar a no obtener éxito en 

los procedimientos médicos o que se materialicen daños. 

 

Uno de los elementos axiológicos de la responsabilidad en general predica que el hecho 

causante del daño sea llevado a cabo o determinado por quien se le atribuye esa 

responsabilidad, razón por la que cuando el directo responsable del daño es la misma persona 

que lo padece, aquel, queda eximido de cualquier responsabilidad, pues no tiene la carga de 

responder por los actos de alguien que no está bajo su esfera de cuidado. 

 

En el caso del paciente Jaime Alberto Torres Perez, observamos que recibió las valoraciones 

y ordenes médica del médico tratante Rogelio Bravo que en consulta del 03 de noviembre de 

2017 ordena quimioterapia con esquema carboplatino + pemetrexed, cita en un 1, con 

resultados de laboratorios y radiografías ordenadas sin embargo, el paciente y sus familiares 

que hoy demandan, decidieron acudir a un centro de atención de la ciudad de Bogotá y no 

dar continuidad al tratamiento médico que le fue prescrito, asumiendo entonces, el riesgo de 

avance y desenlace de su enfermedad. 

 

Sumado a lo anterior, tenemos que el paciente presentaba unos antecedentes que 

condicionaron la aparición del cáncer de pulmón tales como fumador pesado que según la 

EPS COOMEVA, fumaba 20 cigarrillos diarios; según la literatura médica fumar cigarrillos 

es el factor de riesgo principal para contraer cáncer de pulmón generando  del 80 % al 

90 % de las muertes por cáncer de pulmón; Las personas que fuman cigarrillos son entre 

15 y 30 veces más propensas a contraer cáncer de pulmón o a morir debido a esta 

enfermedad que las personas que no fuman. Incluso fumar unos cuántos cigarrillos al día o 

de manera ocasional aumenta el riesgo de contraer cáncer de pulmón. El riesgo se incrementa 

con el número de años que tiene una persona de fumar y con la cantidad de cigarrillos que 

fuma por día. 

 

Siendo así las cosas, está claro que los hábitos del paciente condicionaron la presentación de 

su enfermedad y la evolución de la misma  

 
g) Excesiva tasación de daños y perjuicios. 

 
Sin admitir algún tipo de responsabilidad, es de resaltar que en el presente proceso, de 
acuerdo a los argumentos y pronunciamientos de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, se observa que existe una excesiva tasación de perjuicios por parte de los 
demandantes, máxime teniendo en cuenta que estos ni siquiera se encuentran probados. 

 
 
h) Excepciones innominadas. 

 
Me acojo a las excepciones que resulten probadas dentro del proceso. 

 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES APORTADAS: 
 
- Copia de la historia clínica del señor JAIME ALBERTO TORRES (Q.E.P.D.), 

correspondiente a la atención médica brindada en la Clínica Bonnadona desde el 11 de 
septiembre de 2017 hasta el 03 de noviembre de 2017. 
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OFICIOS: 

 
 Solicito muy respetuosamente a su despacho, que oficie a la CLINICA SAN 

IGNACIO, ubicada en la Kra 7 No. 40-62 de Bogotá, con el objeto que envié copia 
completa de la historia clínica del señor JAIME ALBERTO TORRES (quien se 
identificó en vida con el documento No. 8.670.775) que obre en su poder, 
correspondiente a las atenciones médicas y de enfermería brindadas y los 
procedimientos quirúrgicos y no quirúrgicos que se le realizó al mencionado 
paciente, al ser ésta entidad quien tiene la custodia del referido documento. Esta 
entidad recibe notificaciones en el correo atencionusuario@husi.org.co 

 
 Se hace la claridad al señor Juez que por ser la historia clínica un documento bajo 
 reserva, no le asiste legitimidad a mi representado para acceder a ella, por lo tanto 
 no se realiza la solicitud de manera directa a través de petición tal como lo prevé el 
 artículo 173 del C.G.P.  
 
 
DECLARACION DE TERCEROS (TESTIMONIALES DE HECHOS Y CALIFICADOS -TECNICOS-) 
CON RATIFICACION DE DOCUMENTOS: 

 
 Solicito a su despacho se cite y se haga comparecer al Dr. ROGELIO BRAVO, quien 

puede ser ubicado en la Cra 49 C No. 82-70 de Barranquilla y al email 
notificaciones@organizacioncbp.org, a fin que declare bajo la gravedad de 
juramento, a cerca de los hechos de la demanda, de la contestación de la demanda, 
las excepciones formuladas, y especialmente a cerca de lo acontecido con el señor 
Jaime Alberto (Q.E.P.D.) durante el tiempo en que fue atendido en la Clínica 
Bonnadona y la atención médica que le brindó a ésta en dicha institución, además 
de aprovechar sus conocimientos técnicos especializados como médico especialista 
en Oncología, diligencia para la cual usted dispondrá fecha y hora. 

 
 Solicito a su despacho se cite y se haga comparecer a la Dr. WILLIAM BAQUERO, 

quien puede ser ubicado en la Carrera 49C No. 82 - 70 de Barranquilla email 
notificaciones@organizacioncbp.org, a fin que declare bajo la gravedad de 
juramento, a cerca de los hechos de la demanda, de la contestación de la demanda, 
las excepciones formuladas, y especialmente a cerca de lo acontecido con el señor 
Jaime Alberto (Q.E.P.D.) durante el tiempo en que fue atendido en la Clínica 
Bonnadona y la atención médica que le brindó a ésta en dicha institución, además 
de aprovechar sus conocimientos técnicos especializados como médico especialista 
en Radioterapia, diligencia para la cual usted dispondrá fecha y hora. 

 
 Solicito a su despacho se cite y se haga comparecer a la Dra. KATIUSKA ROMERO 

FERNANDEZ, quien puede ser ubicado en la Carrera 49C No. 82 - 70 de 
Barranquilla email notificaciones@organizacioncbp.org, a fin que declare bajo la 
gravedad de juramento, a cerca de los hechos de la demanda, de la contestación 
de la demanda, las excepciones formuladas, y especialmente a cerca de lo 
acontecido con el señor Jaime Alberto (Q.E.P.D.) durante el tiempo en que fue 
atendido en la Clínica Bonnadona y todo el trámite administrativo resuelto conforme 
a las atenciones ordenadas, diligencia para la cual usted dispondrá fecha y hora. 
 
 

PRUEBA PERICIAL 
 

 Me permito anunciar conforme al artículo 227 del C.G.P., que presentaré dictamen 
pericial que será rendido por médico experto en oncología clínica, para darle 
sustento a las excepciones formuladas en esta contestación y desvirtuar los hechos 
de la demanda. Para efectos de lo anterior, solicito a su señoría se sirva fijar un 
plazo para aportar el dictamen, toda vez que el traslado de la demanda me fue 
insuficiente para ello. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES CON RECONOCIMIENTO DE 
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DOCUMENTOS Y FIRMA: 
 

 Solicito se decrete la práctica de interrogatorio de parte con reconocimiento de 
documentos a la demandante CARMEN NUÑEZ quienes pueden ser notificada en 
su despacho, o en la dirección aportada en la demanda, diligencias para la cual 
usted dispondrá fecha y hora. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE 

 
 Conforme a lo estipulado en los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, 

solicito señor juez se sirva citar al Dr. JOSE NAVARRO en calidad de representante 
legal de la ORGANIZACIÓN CLINICA BONNADONA PREVENIR S.A.S., para que 
rinda declaración sobre lo que sepa y conste de los hechos de la demanda. 

 
La anterior solicitud se sustenta; primero, en virtud de la eliminación que hizo el 
Código General del Proceso en su artículo 198, de la prohibición contenida en el 
artículo 203 del Código de Procedimiento Civil, en el sentido que solo las partes 
podían pedir la citación de la contraria, a fin de interrogarla sobre hechos 
relacionados con el proceso; y segundo, en lo establecido en el artículo 165 del 
C.G.P., que elevó la declaración de parte a "medio de prueba" autónomo y 
nominado. 

 
ANEXOS 

 
Solicito se tenga como anexo el poder especial de representación judicial conferido a la 
suscrita y el certificado de existencia y representación legal, documentos que fueron 
allegados al expediente para efectos de notificación judicial. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Mi poderdante, las recibirá en la Carrera 49C No. 82 - 70 de Barranquilla y en el correo 
notificaciones@organizacioncbp.org  

 
El suscrito apoderado las recibirá en la Carrera 49C No. 82 - 70 de Barranquilla y en el 
correo jidiblar11@hotmail.com, celular 3187288016 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
BLANCA ROSA JIMENEZ DIAZ 
C.C. 55.306.609 de Barranquilla 
T.P. 194.974 del C.S.J.  


